	Recurso de Revisión N°:
	00360/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Amecameca

	Recurrente:
	XXXXXXXXXXXXX

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
	Recurso de Revisión N°:
	00360/INFOEM/IP/RR/2022

	Sujeto Obligado:
	Ayuntamiento de Amecameca

	Comisionado Ponente:
	José Martínez Vilchis


[image: logo infoem]
Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a dieciséis de marzo de dos mil veintidós.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión con número 00360/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por la XXXXXXXXX XXXXXXX XXXXX a través de su representante xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Amecameca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha nueve de diciembre de dos mil veintiuno el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00287/AMECAMEC/IP/2021 mediante la cual solicitó lo siguiente:

“PIDO ME SE ENTREGADO EL O LOS DOCUMENTOS QUE CONTENGAN LA INFOMACION CLARA, PRECISA, SENCILLA Y DETALLADA EN RELACION REHABILITACION DEL PARQUE PUBLICO Y JARDIN MUNICIPAL MISMO QUE SE MENCIONA EN EL 3ER INFORME DE RESULTADOS OBRAS Y ACCIONES QUE SI TRANSFORMAN MIGUEL ANGEL SALOMON ADMINISTRACION PUBLICA DEL H. AYUNTAMIENTO DE AMECAMECA 2019 -2021. ADEMAS LOS LINEAMIENTOS QUEE ESTABLECE EL LIBRO DECIMO SEGUNDO DE LA NORMATIVA DE LA OBRA PUBLICA REQUIERO FECHA DE CONVOCATORIA, NOMBRE DE LAS EMPRESAS LICITANTES, NOMBRE DE LA EMPRESA GANADORA QUE CUENTE CON LA SOLVENCIA ECONOMICA Y LA EXPERIENCIA NECSARIA. PRESUPUESTO BASE ( ANALISIS DE PRECIOS UNITARIOS CON COSTOS DIRECTO E INDERECTOS). CATALOGOS DE CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIO, EXPEDIENTE TECNICO CERTIFICADO DE CALIDAD DE MATERIALES UTILIZADOS, MATERIALES DE CONSTRUCCION UTILIZADOS, CAPACIDAD Y CONOCIMIENTO DE LA MANO DE OBRA EJECUTORA, BITACORA DE SUPERVISION DE LA OBRA, ASI COMO NOMBRE DEL SUPERVISOR, PERFIL PROFESIONAL, CAPACIDAD Y EXPERIENCIA, ACTA DE ENTRE ENTREGA - RECEPCIONES QUIEN FIRMO DE RESPONSABLE DE LA POLIZA DE GARANTIA CONTRA VICIOS OCULTOS Y DEFECTOS. REQUIERO RESPUESTA DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DIRECTOR DE OBRAS PUBLICA MAURICIO SILVA ADAYA, PRESIDENTE MUNICIPAL, SECRETARIO MUNICIPAL , TESORERO MUNICIPAL, SINDICO MUNICIPAL, CONTRALORIA MUNICIPAL, JURIDICO MUNICIPAL DE LOS REGIDORES PRIMER REGIDOR CARLOS ALBERTO CALVO VALENCIA, SEGUNDO REGIDOR LUCIA MARIA CONCEPCION PEÑA ESPINDOLA, TERCER REGIDOR JESUS DAVID CASTILLO PARRILLA , CUARTO REGIDOR RAQUEL SANDOVAL DAVALOS, CUARTO REGIDOR GERMAYN AGUILAR CARRILLO, QUINTO REGIDOR VIRGINIA NABI GALICIA AGUILAR, SEPTIMO REGIDOR OLAF RODRIGUEZ LEON, OCTAVA REGIDORA CLAUDIA TONANTZIN DE LA ROSA CAMARENA, NOVENO REGIDOR EDUARDO ALVAREZ MILLA, DECIMO REGIDOR EDER DE JESUS CARMONA GARCIA.” (sic)

Indicando en la misma solicitud de información como modalidad de entrega: “A través del SAIMEX”.

SEGUNDO. De la respuesta del sujeto obligado
En fecha veintiuno de diciembre de dos mil veintiuno el sujeto obligado dio contestación a través del SAIMEX a la solicitud de información, como sigue: 

“Se hace la entrega de la información proporcionada por el titular de la dirección de obras publicas.” (Sic).

El sujeto obligado adjuntó para tal efecto un archivo electrónico denominado “cont. 0287-21 obras.pdf”, el cual se analizará en la parte considerativa de la presente resolución.

TERCERO. Del recurso de revisión. 
Inconforme con la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, en fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, la ahora Recurrente interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 00360/INFOEM/IP/RR/2022, aduciendo lo siguiente:

Acto Impugnado: 

“SE IMPUGNA LA SOLICITUD NO. 00287.”(Sic). 

Y como Razones o Motivos de inconformidad:

“LA INCONFORMIDAD SE DEBE A LA NEGATIVA DE RESPUESTA POR PARTE DE LOS FUNCIONARIOS QUE SE MENCIONAN EN LA SOLICITUD No.00287” (sic).

CUARTO. Del turno del recurso de revisión. 
El medio de impugnación presentado mediante recurso de revisión con número 00360/INFOEM/IP/RR/2022, fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, mediante el sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, recayendo acuerdo de admisión en fecha dos de febrero de dos mil veintidós, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado. 

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos. 
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, del recurso de revisión 00360/INFOEM/IP/RR/2022, se advierte que el Sujeto Obligado no rindió su informe justificado, asimismo, se hace constar que la parte recurrente no rindió las manifestaciones que a su derecho convinieran.

SEXTO. Del cierre de instrucción. 
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción de los recursos de revisión en fecha dieciséis de febrero de dos mil veintidós, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto, y;

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por el ahora Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Alcances del recurso de revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; las circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, del análisis del expediente electrónico, citado al rubro, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ni mucho menos se hizo valer causa de improcedencia alguna por las partes, que resulte dable abordar, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
Este Órgano Garante considera pertinente analizar si El Sujeto Obligado es la autoridad competente para conocer de dicha solicitud, es decir, si se trata de información que deba generar, administrar o poseer por virtud del ámbito de sus atribuciones y si la misma se trata de información pública; por ello, es pertinente enfatizar lo que debe entenderse por derecho de acceso a la información pública, siendo importante traer a contexto el contenido del artículo 6°, letra A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:

“Artículo 6o.  . . .

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información. 

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes. 

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución. 

V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales. 

VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.”
(Énfasis añadido)

En el mismo sentido, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones I, III y IV, dispone lo siguiente:

“Artículo 5.  … 
. . .
El derecho a la información será garantizado por el Estado.
La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.”
(Énfasis añadido)

Ya que el planteamiento del problema es de toral importancia, a efecto de determinar la intención o voluntad del recurrente a la luz de la interpretación de la solicitud de información, y que puede generar de forma objetiva y material el sujeto obligado que se relacione con esa intención, respecto del presente asunto se realiza a continuación.

Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local, es así que el recurrente solicitó en relación con la Rehabilitación del Parque Público y Jardín Municipal mismo que se menciona en el 3er informe de resultados obras y acciones que si transforman del H. Ayuntamiento de Amecameca 2019 -2021 lo siguiente:

1. Los lineamientos que establece el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México,

2. Fecha de convocatoria,

3. Nombre de las empresas licitantes, 

4. Nombre de la empresa ganadora que cuente con la solvencia económica y la experiencia necesaria.

5. Presupuesto base (análisis de precios unitarios con costos directo e indirectos). 

6. Catálogos de conceptos y precios unitarios, 

7. Expediente técnico certificado de calidad de materiales utilizados, materiales de construcción utilizados, capacidad y conocimiento de la mano de obra ejecutora, 

8. Bitácora de supervisión de la obra, 

9. Nombre del supervisor, perfil profesional, capacidad y experiencia, 

10. Acta de entre entrega - recepciones quien firmo de responsable de la póliza de garantía contra vicios ocultos y defectos.

Derivado de lo solicitado el sujeto obligado en contestación remitió el oficio número OP/INT//0259-3/2021, de fecha dieciocho de diciembre de dos mil veintiuno signado por el L.P.T. Mauricio Silva Adaya Director de Obras Públicas del municipio de Amecameca, quien informó lo siguiente:
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En principio de cuentas es necesario referir que por lo que hace al punto uno (1), de lo solicitado es diverso de los demás puntos, ello es así pues el artículo 12.6 del Código Administrativo del Estado de México establece:

“Artículo 12.6.- La aplicación del presente Libro corresponderá al Ejecutivo, a través de la Secretaría del Ramo, así como a las dependencias, entidades, ayuntamientos y tribunales administrativos, que celebren contratos de obra pública o servicios relacionados con la misma.

Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de su respectiva competencia, la expedición de políticas, bases, lineamientos y criterios para la exacta observancia de este Libro y su Reglamento.”

El texto de la solicitud en lo particular refiere: “…ADEMAS LOS LINEAMIENTOS QUEE ESTABLECE EL LIBRO DECIMO SEGUNDO…” (sic), como podemos apreciar el recurrente hace mención a los lineamientos que establece el Libro Décimo Segundo, lo cual encuentra sustento en el citado artículo 12.6 del Código en cita, ahora bien del texto de la solicitud, continua diversa idea: “…DE LA NORMATIVA DE LA OBRA PUBLICA REQUIERO FECHA DE CONVOCATORIA, NOMBRE DE LAS EMPRESAS LICITANTES…”se colige, que por un lado se requieren los lineamientos expedidos para la rehabilitación de la obra del jardín y parque público, y por otro los datos específicos de la adjudicación, que de acuerdo a la enumeración propia corresponde del punto dos (2) al diez (10).

Continuando con el análisis de la respuesta del sujeto obligado podemos apreciar que no niega contar con la información solicitada, por el contrario el L.P.T. Mauricio Silva Adaya Director de Obras Públicas del Municipio de Amecameca acepta de forma expresa poseerla pues de forma positiva contesta:

“Por lo que derivado de lo anterior, le informo que deberá pasar a las oficinas que ocupa esta área, a fin de que pase a cubrir los derechos correspondientes ante la tesorería municipal y una vez hecho lo anterior se le pueda proporcionar copia de la documentación que solicita.” (énfasis añadido)

En consecuencia se omite el estudio de la fuente obligacional que impone al sujeto obligado a generar, administrar o poseer la información relativa a las obras de rehabilitación del parque público y jardín municipal.

De lo anterior se colige que, el hecho de que el Sujeto Obligado (a través de su sujeto habilitado) haya manifestado al Recurrente que una vez pagado sus derechos se le puede proporcionar la documentación solicitada, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra los documentos solicitados, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo.

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por el Sujeto Obligado.

Ahora bien, en el presente caso se considera que el sujeto obligado está cambiando la modalidad de entrega, pues el recurrente en su solicitud del SAIMEX, seleccionó en el apartado “modalidad de entrega” la opción “A través del SAIMEX”; sin embargo, el sujeto obligado requiere que acuda a las oficinas a pagar derechos y una vez acontecido ello, se le entregaría la copia de la documentación solicitada, no obstante que, no se encuentra en el texto de la solicitud, o en algún otra evidencia electrónica que el recurrente haya solicitado la información en copias por las que tenga que acudir a las oficinas del sujeto obligado a llevar a cabo determinado pago.

Bajo tal premisa, el numeral 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que cuando lo determine el sujeto obligado podrá solicitar el cambio de modalidad a consulta directa, en el supuesto de que la información se encuentre en su posesión y esta implique análisis, estudio o procesamiento de documentos y cuya entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas, administrativas y humanas, para el cumplimiento de las obligaciones de transparencia, no siendo óbice mencionar que dicho cambio de modalidad de entrega deberá de estar debidamente fundado y motivado, en el cual se expliquen las razones o motivos del cambio, exceptuando la información clasificada, la cual se deberá de respaldar de igual manera por un acuerdo de clasificación, y que como hasta aquí se ha analizado, no se realizó por parte del sujeto obligado, no esgrimió las razones o motivos por los cuales la entrega o reproducción sobrepasó sus capacidades técnicas, administrativas y humanas.


Aunado a lo anterior, es necesario referir que el cobro por la información solicitada es injustificada, pues esta debe estar previamente digitalizada de acuerdo al Informe Trimestral que los sujetos fiscalizables municipales deben entregar al OSFEM, en ese sentido en Modulo 4 del Instructivo de llenado, Sub-Módulo Obra, punto número uno (1) Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC), se aprecia entre otros datos los siguientes:
“…
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Instructivo para llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato

Finalidad: El contenido de esta Cédula concentra el avance físico y financiero de cada una de las obras que tienen como característica esta modalidad, y son ejecutadas por los Municipios o por los 0rganismos Descentralizados a través de sus Dependencias Técnicas. Dicha información comprende datos relevantes acerca de la Autorización, Contratación, Ejecución, así como también de su Acto de Entrega - Recepción de cada una de las obras. 

Importante: El objetivo de la Cédula General de Obras por Contrato es utilizarla cuando se registran las obras por primera vez con la finalidad de que los datos generales se vinculen progresivamente en los meses en los que haya estimaciones por registrar, (Esta hoja de Excel no se imprime).
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…”
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Instructivo de llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC)

Cédulas Mensuales de Obras por Contrato

Finalidad: Las cédulas mensuales tienen como objetivo el brindar un control del grado de avance físico y financiero que guarda cada una de las Obras por Contrato. Los datos generales de cada obra, una vez que son capturados en la Cédula General son transferidos a través de vínculos automáticos a cada una de los Cédulas (Reportes) Mensuales, por lo que solo se requieren los datos de las estimaciones que se generan en el mes a requisitar” (sic)


Cabe destacar que la solicitud fue turnada a la Contraloría Municipal, a la Secretaría del Ayuntamiento y a la Dirección de Obras tal como consta en los requerimientos dentro del expediente electrónico del SAIMEX:
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[image: ]
[image: ]


No obstante lo anterior, de la única unidad administrativa de la que se recibió respuesta fue de la Dirección de Obras, sin que exista pronunciamiento de la Contraloría ni de la Secretaría del Ayuntamiento, es decir, no se acredita que se haya llevado a cabo la búsqueda razonable y exhaustiva que exige la Ley de Transparencia dentro de las Unidades administrativas de referencia, ahora bien, respecto de la contratación de obra pública, el Código Financiero del Estado de México prevé por su parte:

“Artículo 290…
…
En el caso de los municipios, el proyecto de Presupuesto de Egresos, lo integrará la Tesorería y lo someterá a la consideración del presidente municipal.
…
Artículo 293.- Los capítulos de gasto se dividirán en concepto, partida genérica y partida específica, que representarán las autorizaciones específicas del presupuesto, las cuales se encuentran contenidas en el clasificador por objeto de gasto que emita el Consejo Nacional de Armonización Contable y el Consejo de Armonización Contable del Estado de México.

En el caso de los municipios, corresponderá a su Tesorería emitir el Clasificador por Objeto del Gasto, el cual deberá guardar congruencia y homogeneidad con el señalado en el párrafo anterior.
…
Artículo 297.- En casos especiales y previa justificación, la Secretaría o la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias, podrán autorizar presupuestalmente la celebración de contratos así como sus ampliaciones y/o modificaciones de obra pública o de adquisiciones de bienes o contratación de servicios para programas que rebasen el año presupuestal, quedando sujeto su ejercicio y pago a la disponibilidad presupuestal de los años correspondientes y a que se justifique que su celebración representa ventajas económicas o que sus términos o condiciones son más favorables; que el plazo de la contratación no afectará negativamente la competencia económica en el sector de que se trate; se identifique el gasto corriente o de inversión correspondiente; y se desglose el gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los subsecuentes...
…
Tratándose de obra pública cuando existan obras o acciones cuya ejecución abarque varios ejercicios presupuestales, las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas ejecutoras deberán presentar a la Secretaría o la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias, el programa de ejecución de la obra en el que se establezca claramente el plazo para su ejecución, dicho documento deberá formar parte del expediente técnico.
…
Artículo 320 Bis.- Para el ejercicio del gasto, los entes públicos, deberán observar las disposiciones siguientes:
…
II. Podrán realizar erogaciones adicionales a las aprobadas en el Presupuesto de Egresos con cargo a los ingresos excedentes que obtengan y con la autorización previa de la Secretaría o la Tesorería en el ámbito de sus respectivas competencias.

Es decir a la Tesorería Municipal le corresponde llevar a cabo las erogaciones por contrataciones de obra pública, por lo que la solicitud de información también se debió girar a dicha unidad administrativa.

En consecuencia la respuesta emitida por el sujeto obligado no colma el derecho de acceso a la información del hoy recurrente, por lo que el sujeto obligado deberá entregar la información solicitada a través del SAIMEX, en su caso en versión pública de lo siguiente:

A).- Respecto de las Obras de Rehabilitación del Parque Público y Jardín Municipal a que se hace referencia en la solicitud de información 00287/AMECAMEC/IP/2021:

1. Los lineamientos que establece el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México,

2. Fecha de convocatoria,

3. Nombre de las empresas licitantes, 

4. Nombre de la empresa ganadora que cuente con la solvencia económica y la experiencia necesaria.

5. Presupuesto base (análisis de precios unitarios con costos directo e indirectos). 

6. Catálogos de conceptos y precios unitarios, 

7. Expediente técnico certificado de calidad de materiales utilizados, materiales de construcción utilizados, capacidad y conocimiento de la mano de obra ejecutora, 

8. Bitácora de supervisión de la obra, 

9. Nombre del supervisor, perfil profesional, capacidad y experiencia, 

10. Acta de entre entrega - recepciones quien firmo de responsable de la póliza de garantía contra vicios ocultos y defectos.

De la versión pública.
 
Derivado de que la información es insoslayable, resaltar que la información puede contener datos personales susceptibles de clasificar, ello es así ya que la excepción de publicidad, es aquella información que tenga el carácter de confidencial (datos personales), por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales, por ende de la información que se ponga a disposición, su entrega deberá ser en versión pública; referencia cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
 
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
 
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
(Énfasis añadido)

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
 
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
 
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar (mediante esa clave de identificación) operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
 
Lo anterior, es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales (INAI), a través del Criterio 19/17, de la segunda época, el cual es del tenor literal siguiente:
 
“Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
• RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.”
 
Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo que éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
 
En ese entendido, en los supuestos de entregarse el soporte documental del tipo nómina de personal donde se advierta el Código Bidimensional QR, así como las cadenas de seguridad, estos elementos deben clasificarse, atendiendo a que los mismos al ser leídos a través de herramientas tecnológicas, pueden obtenerse los RFC de los servidores públicos, los cuales ya quedo claramente establecido, se deben clasificar como confidenciales.
 
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
 
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 de la segunda época, el cual refiere:
 
“Clave Única de Registro de Población (CURP). La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial.
 
Resoluciones:
• RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
• RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora.
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” (sic)

Los acuerdos de clasificación deberán contener un razonamiento lógico en que se demuestre que la información se encuentra en una de las hipótesis previstas en la ley, si bien es cierto cuenta con los requisitos mínimos que debe contener un acuerdo de clasificación, también es cierto que debe estar debidamente fundado y motivado, sirve de apoyo lo siguiente:
 
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
 SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.” (sic)
 
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.
 
En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto.
 
En este sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores con fundamento en la fracción III del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta del sujeto obligado a la solicitud de información número 00287/AMECAMEC/IP/2021 que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00287/AMECAMEC/IP/2021, al resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad que manifestó la recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado, haga entrega a la recurrente en términos del Considerando Cuarto de la presente resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente, de lo siguiente:

A).- Respecto de las Obras de Rehabilitación del Parque Público y Jardín Municipal a que se hace referencia en la solicitud de información 00287/AMECAMEC/IP/2021:

1. Los lineamientos que establece el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México,

1. Fecha de convocatoria,

1. Nombre de las empresas licitantes, 

1. Nombre de la empresa ganadora que cuente con la solvencia económica y la experiencia necesaria.

1. Presupuesto base (análisis de precios unitarios con costos directo e indirectos). 

1. Catálogos de conceptos y precios unitarios, 

1. Expediente técnico certificado de calidad de materiales utilizados, materiales de construcción utilizados, capacidad y conocimiento de la mano de obra ejecutora, 

1. Bitácora de supervisión de la obra, 

1. Nombre del supervisor, perfil profesional, capacidad y experiencia, 

1. Acta de entre entrega - recepciones quien firmo de responsable de la póliza de garantía contra vicios ocultos y defectos.

Para el caso de la clasificación de la información, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII, 122 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición de la recurrente.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado la presente resolución, para que conforme al artículo 186 último párrafo y 189 segundo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese a la Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, podrá interponer el juicio de amparo, en los términos de las leyes aplicables de acuerdo con lo estipulado en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISÉIS DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. ----------------------------------------------------------------------------------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------JMV/CCR/ROA
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1.- Informe Mensual de Obras por Contrato (IMOC)

Eltipo de archivo en PDF y XLSM ser4 nombrado de la siguiente
forma
Obras por Contrato trimestre afio
Ejemplo:

) Obras por Contrato 012021
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Instructivo para llenado del Informe Mensual de Obras por Contrato
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